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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Octubre 5 de 2021 

 

05001 41 05 008 2021 00347 00 

 

Dentro de la acción de tutela presentada por LUZ IDALIA GUTIÉRREZ NARANJO en 

representación legal de su hija MARÍA ISABEL SALAZAR GUTIÉRREZ, en contra de 

la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA S.A., conforme lo 

señalado por la accionada EPS SURA en su contestación, solicita vincular por pasiva 

a la DIAN; a efectos de que certifique si la señora LUZ IDALIA GUTIÉRREZ 

NARANJO con C.C.43.819.616 actualmente declara renta o paga impuestos por 

algún concepto, con el fin de determinar su capacidad económica. 

 

Este despacho sobre la solicitud de vinculación solicitada, encuentra improcedente la 

misma, dado que la DIAN no tiene dentro de su competencia pronunciarse frente a la 

presunta vulneración de los derechos incoados, toda vez que no se busca protección 

frente a dicha dirección de impuestos: pero en aras de garantizar derechos de las 

partes el despacho procederá a requerir a la entidad mentada la certificación 

peticionada por la parte pasiva. 

 

En razón de lo anterior se ORDENA: 

 

OFICIAR A LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, 

para que en el término de UN DIA HABIL contado a partir de la notificación del 

presente auto, se sirva CERTIFICAR si la señora LUZ IDALIA GUTIÉRREZ 

NARANJO con C.C.43.819.616, actualmente declara renta o paga impuestos por 

algún concepto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

102 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 6 

DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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